
Resolución de Vicepresidencia
Núm.: 012/2025

Asunto: subsanación de la lista provisional de baremación para las 14 plazas de
Oficial 3ª de taller indefinido y para la Bolsa de Oficial 3ª de taller para cubrir
necesidades indefinidas o temporales de la oferta de empleo público 2024 aprobada
el 17 de septiembre de 2024.

Con fecha 17 de septiembre del presente, mediante la Resolución de Vicepresidencia nº
113/2024, se aprobó una oferta de empleo público que contenía catorce plazas de Oficial 3ª
de taller indefinido y una Bolsa de Oficial 3ª de taller con cuatrocientas cincuenta plazas para
cubrir necesidades indefinidas o temporales. Así mismo, el 14 de octubre se aprobaron las
bases para regular el concurso de méritos para dicho proceso selectivo y concluido el plazo
para presentación de solicitudes, se analizaron éstas conformándose un listado de admitidos
y excluidos de manera definitiva que se publicó en el BOP de fecha 31 de diciembre de 2024.

Posteriormente, el Tribunal de Selección valoró los méritos aportados por los aspirantes
admitidos, publicándose el listado provisional de baremación en el BOP de fecha 17 de enero
del presente. Tras la publicación se recibieron en concreto dos reclamaciones, en las que se
exponían que la valoración de la experiencia profesional respecto a determinados candidatos
no se había efectuado conforme a las Bases que rigen el procedimiento selectivo, pues se
había valorado experiencia en empresas privadas en las que no se acreditaba que se
dedicasen al sector de limpieza viaria o de mantenimiento de vehículos industriales,
contraviniendo por tanto lo dispuesto en la Base Sexta apartado 6.1.

Dicho Tribunal se reunió con fecha 29 de enero del presente y acordó subsanar el listado
provisional de baremación, valorando únicamente la experiencia de aquellos aspirantes que
acreditasen el desempeño de labores como Oficial 3ª, 2ª o 1ª de taller en entidades públicas
o empresas privadas dedicadas al sector de limpieza viaria o mantenimiento de vehículos
industriales. Así mismo, acordó que se tendrán por efectuadas todas las demás alegaciones
presentadas al listado provisional de baremación ya publicado y que se concederá un nuevo
plazo de alegaciones, resolviéndose todas en su conjunto.

Por parte de la dirección del Área Recursos Humanos de Lipasam se ha elevado propuesta a
esta Vicepresidencia al objeto de que se proceda con la publicación de la subsanación de la
lista provisional de baremación.

Se acompañan copia de las actas del Tribunal de Selección de fecha 29 y 31 de enero 2025,
lista provisional de baremación subsanada y la propuesta elevada a esta Vicepresidencia.

Conforme a lo recogido en las normas de autorregulación de la Comisión Ejecutiva de Lipasam
aprobadas el 31 de julio de 2023, y al poder de representación que la Ley de Sociedades de
Capital y los Estatutos Sociales de la empresa establece, el Vicepresidente podrá ejercer
funciones de administración y gestión, pudiendo disponer que se lleven a efecto medidas que
se consideren necesarias para el correcto desempeño de los servicios. Y en virtud de lo
expuesto, el Vicepresidente adopta la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Hacer público el listado provisional de baremación subsanado
correspondiente a la convocatoria de Oficial 3ª de Taller, procediendo a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la web de
Lipasam.
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Resolución de Vicepresidencia
Núm.: 012/2025

Asunto: subsanación de la lista provisional de baremación para las 14 plazas de
Oficial 3ª de taller indefinido y para la Bolsa de Oficial 3ª de taller para cubrir
necesidades indefinidas o temporales de la oferta de empleo público 2024 aprobada
el 17 de septiembre de 2024.

SEGUNDO. - Conforme a la Base Sexta, punto 6.1.1 de la convocatoria del concurso de
méritos, las personas disponen de un plazo de tres días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de la nueva lista provisional de baremación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla para presentar alegaciones.
La presentación de las alegaciones se realizarán mediante solicitud
específica que puede obtenerse en el registro destinado a la presentación
de documentación sito en las Oficinas Centrales de Lipasam, calle Virgen
de la Oliva s/n, Código Postal 41011 de Sevilla o en la web de Lipasam,
debiendo presentarse presencialmente en el citado registro en el horario de
9 horas a 14 horas, anexando toda la documentación necesaria.

TERCERO. - Ordenar el traslado de esta Resolución a todos los miembros del Comité de
Dirección y de la Comisión Ejecutiva de LIPASAM.

En Sevilla, en la fecha indicada al pie del presente documento.

EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LIPASAM
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